
 

 
 
 

Evaluación global del trabajo (Máx2p) Tutor/a 

Objetivos claramente especificados. 

 

 

Cohesión entre los apartados. 

 

 

Razonamiento critico. 

 

 

Original e innovador. 

 

 

 Puntuación 
 
 

Evaluación del marco teórico (Máx2p) Tutor/a 

Integración de las teorías al tema. 

 

 

Información teórica se vincula a los resultados  

 

Avances a nivel teórico que aportará el trabajo. 

 

 

Revisión crítica de las aportaciones teóricas.  

 

 Puntuación 
 
 

Evaluación de la metodología (Máx1p) Tutor/a 

Adecuación de la metodología a la temática. 

 

 

Instrumentos de investigación adecuados. 

 

 

Población/Muestra adecuada. 

 

 

Interpretación de los datos y resultados. 

 

 

Coherencia de las conclusiones. 

 

 

 Puntuación 

Matriz de valoración del Trabajo Final de Máster 



 

Evaluación de la estructura formal (Máx1p) Tutor/a 

Orden y claridad en la estructura del trabajo. 

 

 

Normativa (ortográfica, sintética etc.) 

 

 

Referencias bibliográficas actualizadas. 

 

 

 Puntuación 
 
 

Evaluación del proceso (Máx1p) Tutor/a 

Organización del trabajo. 

 

 

Obtención de la información en cada fase. 

 

 

Puntualidad según la programación consensuada. 

 

 

Desarrollo de la autonomía en el trabajo. 

 

 

 Puntuación 
 
 

Evaluación de la defensa del trabajo oral (Máx 3p) Comisión evaluadora 

Exposición organizada del trabajo. Identifica las 

partes fundamentales. La comunicación oral es 

fluida, y los contenidos se transmiten con 

seguridad. 

 

Discurso claro. Las diapositivas o documentos 

utilizados en la exposición se utilizan como apoyo 

a la explicación, y no como apuntes que se van 

leyendo en voz alta. 

 

Utilización de TICs. Los materiales expuestos 

(diapositivas, documentos, vídeos…) tienen un 

diseño claro y atractivo. 

 

Presentación de las partes principales, ateniéndose 

al tiempo requerido.  

 

Expone futuras líneas de estudio que se pueden 

realizar a partir del trabajo presentado. 

 

Las respuestas a las preguntas del Tribunal son 

coherentes y resuelven satisfactoriamente las dudas 

planteadas. 

 

 Puntuación 
 


